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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0544011001 Auto aprueba liquidación

002332018 02/02/2024

CASADIEGOS  BERMUDEZ JAVIER  

DUYARLY

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

008102019 02/02/2024

CECILIA ISABEL ROBLES DE 

CALDERON

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES -FONCEP

Ordinario03

COSTAS

0544011001 Auto aprueba liquidación

000062020 02/02/2024

JOSÉ ALFREDO PORTELA PARRA
COOPERATIVA CREDIFAMILIA  - 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

S.A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0544011001 Auto aprueba liquidación

006292020 02/02/2024

ERICA ODETH RAVELLY LEÓN
BANCO  PICHINCHA S.AEjecutivo Singular03

0544011001 Auto agrega despacho comisorio

002602021 02/02/2024

EDUARDO MORENO ACEVEDO
BANCO COOMEVA SA 

BANCOOMEVA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

COSTAS

0544011001 Auto aprueba liquidación

000472022 02/02/2024

HÉCTOR DARIO BERNAL RODRÍGUEZ
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto modifica liquidación de crédito

004332022 02/02/2024

YULI ANDREA ORTEGA SANCHEZ
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Otras terminaciones por Auto

005222022 02/02/2024

RICARDO ALBERTO VELEZ PANQUEVA
GESTIONES PROFESIONALES 

LIMITADA

Ejecutivo Singular03

costas

0544011001 Auto aprueba liquidación

007432022 02/02/2024

JHON JAIRO ACERO MORALES 

RODRIGUEZ

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

007552022 02/02/2024

ANGEL MIGUEL ENAMORADO URIBE
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta retención vehículos

009692022 02/02/2024

JOSE LUIS RODRIGUEZ HERRAN
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

009692022 02/02/2024

JOSE LUIS RODRIGUEZ HERRAN
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

costas

0544011001 Auto aprueba liquidación

009772022 02/02/2024

MARIA EUGENIA ALARCON MATEUS
ITAU CORPBANCA COLOMBIA SAEjecutivo Singular03

credito 

0544011001 Auto aprueba liquidación

012042022 02/02/2024

FREDDY CARO ACOSTA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

costas

0544011001 Auto aprueba liquidación

012882022 02/02/2024

NOHORA YAMILE SALINAS  ZARATE
AECSA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

001722023 02/02/2024

SANTIAGO PEREZ MOLINA
LULO BANK SAEjecutivo Singular03

costas

0544011001 Auto aprueba liquidación

001742023 02/02/2024

VIANEY BUESAQUILLO PARADA
GRUPO JURIDICO DEUDU  S.A.SEjecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

001892023 02/02/2024

HAROLD IGNACIO GRIJALBA 

CASTIBLANCO

BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

004612023 02/02/2024

JOSE ALFREDO SIRTORI FERGUSSON
ITAU CORPBANCA COLOMBIA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

005642023 02/02/2024

SARA ROCIO DEVIA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA SAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

005822023 02/02/2024

JOHANNA GOMEZ CANTOR
EMPRESARIOS CONSULTORES 

LTDA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

006122023 02/02/2024

JULIAN VALENCIA LOPEZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

007192023 02/02/2024

JULIAN MAURICIO SALAMANCA VELEZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto aprueba liquidación

008032023 02/02/2024

CARLOS RAUL GRANADOS JIMENEZ
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto resuelve corrección providencia

009082023 02/02/2024

PAOLA GONZALEZ ROSA
LUZ STELLA ROA RODRIGUEZMedidas Cautelares03

0544011001 Auto rechaza demanda

010922023 02/02/2024

EFRAIN ANTONIO GUERRERO 

CAMARGO

JULIA ISABEL LOPEZ TOVAROrdinario03

0544011001 Auto admite demanda

011522023 02/02/2024

AVIATION TRAINING AND AEROSPACE
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Abreviado03

0544011001 Auto inadmite demanda

012342023 02/02/2024

VICTOR MAURICIO ELTRAN PATIÑO
ANDRA RUGE GARCIAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto inadmite demanda

012712023 02/02/2024

JULIO CESAR ESTRADA LONDOÑO
ALEJANDRA VELEZ PLATAOrdinario03

0544011001 Auto inadmite demanda

012992023 02/02/2024

MRIA IRENE CORREA SANCHEZ
JOSE JOAQUIN NUÑEZInterrogatorio de parte03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

013112023 02/02/2024

JOE ANTENOR BERRIO CARRASQUILLA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

013112023 02/02/2024

JOE ANTENOR BERRIO CARRASQUILLA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000242024 02/02/2024

DIEGO HERNANDO AVILA MARTINEZ
BANCO OCCIDENTEEjecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000242024 02/02/2024

DIEGO HERNANDO AVILA MARTINEZ
BANCO OCCIDENTEEjecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

000252024 02/02/2024

JOSE JOAQUIN CAÑON QUINTERO
REY ALEJANDRO DUARTE CASTROAbreviado03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000262024 02/02/2024

MICHAEL JOAN PULIDO ALZATE
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto admite demanda

000272024 02/02/2024

BARAYAN EDUARDO ALVAREZ GOMEZ
BANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

0544011001 Auto inadmite demanda

000282024 02/02/2024

ANGEL GUTIERRES
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000302024 02/02/2024

ALIRIO AMADOR
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000302024 02/02/2024

ALIRIO AMADOR
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000332024 02/02/2024

ADRIANA KARINA CEPEDA PALLAREES
TUIO SASEjecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000332024 02/02/2024

ADRIANA KARINA CEPEDA PALLAREES
TUIO SASEjecutivo Singular03

0544011001 Auto resuelve retiro demanda

000342024 02/02/2024

SEBASTIAN PATIÑO URIBE
TOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA SAS

Medidas Cautelares03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000352024 02/02/2024

JAVIER ARIZA RODRIGUEZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000352024 02/02/2024

JAVIER ARIZA RODRIGUEZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

000362024 02/02/2024

RV INMOBILIARIA S.A.
ANDRES FELIPE CASTILLO ZABALAVerbal03
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Fecha

Auto

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000372024 02/02/2024

YERALDINE VANESSA DELGADILLO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000372024 02/02/2024

YERALDINE VANESSA DELGADILLO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000392024 02/02/2024

LIBIA ANDREA REINA VELAZCO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000392024 02/02/2024

LIBIA ANDREA REINA VELAZCO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

000422024 02/02/2024

DIANA PATRICIA ALVARADO ESLAVA
BANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000432024 02/02/2024

BEATRIZ GIRALDO ORJUELA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000432024 02/02/2024

BEATRIZ GIRALDO ORJUELA
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000442024 02/02/2024

DIANA CONSTANZA BERMEO PINILLA
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000452024 02/02/2024

JAIME EDUARDO PEÑA DIAZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000452024 02/02/2024

JAIME EDUARDO PEÑA DIAZ
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000472024 02/02/2024

CARLOS HERNANDO CAPERA CAPERA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000472024 02/02/2024

CARLOS HERNANDO CAPERA CAPERA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0544011001 Auto inadmite demanda

000482024 02/02/2024

GRUPO PREFERENCIAL SANAR IPS 

S.A.S

BANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000502024 02/02/2024

YANETH GIRALDO ARDILA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDESEjecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000502024 02/02/2024

YANETH GIRALDO ARDILA
UNIVERSIDAD DE LOS ANDESEjecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000512024 02/02/2024

LEIDY ROXY SANCHEZ TORO
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA SA

Ejecutivo Singular03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0544011001 Auto termina proceso por Desistimiento

000522024 02/02/2024

MARIO ALBERTO ACOSTA RUIZ
BANCO FINANDINA S.AEjecutivo Singular03

0544011001 Auto admite demanda

000532024 02/02/2024

GISELLE LORENA CRUZ GUTIERREZ
BANCOLOMBIA S.AVerbal03

0544011001 Auto decreta medida cautelar

000542024 02/02/2024

JOSE ELIODORO SUAREZ GARCIA
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

000542024 02/02/2024

JOSE ELIODORO SUAREZ GARCIA
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0544011001 Auto rechaza demanda

000552024 02/02/2024

MARIANA TORO CARDENAS
BANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

0544011001 Auto rechaza demanda

000572024 02/02/2024

SANTIAGO LOZADA BAHOS
BANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

0544011001 Auto inadmite demanda

000602024 02/02/2024

INDETERMINADOS
EDGAR HERNANDO CALVO 

BERMUDEZ

Ordinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

05/02/2024

ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO

SECRETARIO



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

  

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054 2023 01092 00 
CLASE: VERBAL DECLARATIVO. 

 

 
Verificado el escrito de subsanación presentado por la apoderada judicial, se 
evidenció que el mismo fue presentado el 12 de diciembre de 2023 a las 5:05 PM,   
siendo el mismo extemporáneo, por lo que el Despacho tendrá que rechazar la 
presente demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Por haberse presentado la demanda en medio digital, el despacho se abstiene de 
hacer entrega de los documentos base de la ejecución, por estar en poder de la 
parte actora.  
 
ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las anotaciones 
del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46b9a96fd449e326d83e775b92cf03780968b646e7c3bfac2ef84ef82d13cc1f

Documento generado en 02/02/2024 04:23:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $1.781.609.oo 

Notificaciones $37.000.oo 

TOTAL $1.818.609.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLON 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS MCTE 
($1.818.609.oo). 
 
Bogotá D.C., Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2018-00233-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80cb055cc7bec01b6df335cbbdff725ca9cd2a0ae13d1d46cf0350a7874589fa

Documento generado en 02/02/2024 04:24:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.   
  

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
  

CONCEPTO  VALOR  

Agencias en Derecho  $849.046.oo  

Notificaciones  $21.000.oo  

TOTAL  $870.046.oo  

  
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de OCHOCIENTOS 
SETENTA MIL CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($870. 046.oo).  
  
Bogotá D.C., Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro   
  
  
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO   
Secretaria     
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2019-00810-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4724d1f2603e218983ba0e9163fbcdc64f499328df6bb0bfc696da6c463e459

Documento generado en 02/02/2024 04:24:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $1.896.800.oo 

Registro $45.400.oo 

Notificaciones $18.000.oo 

TOTAL $1.960.200.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($1.960.200.oo). 
 
Bogotá D.C., Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2020-00006-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Aun no se imparte trámite al avalúo aportado1, toda vez que no se ha 

surtido la diligencia de secuestro sobre el inmueble objeto de garantías y la 
materialización de dicha medida es prerrequisito para proseguir con la tasación del 
valor de los bienes a rematar (Inc. 1° del Art. 444 del CGP). 

 
3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

                                                           
1 Arch.45 



 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $2.976.706.oo 

Notificación $5.000.oo 

TOTAL $2.981.706.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

($2.981.706.oo) 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2020-00629-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

  

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2021-00260-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
1. Se agrega a autos el despacho comisorio que antecede1, a fin de que las 

partes eleven, por el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, las manifestaciones que consideren pertinentes 
conforme al Artículo 40 del CGP.  
 
 2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Arch.13. 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2022 00522-00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

1. Atendiendo a la solicitud que antecede1 y de conformidad con el artículo 

461 del CGP, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA promovido por GESTIONES PROFESIONALES SAS contra RICARDO 
ALBERTO VÉLEZ PANQUEVA.  
 

SEGUNDO: No se ordena el desglose de la demanda y sus anexos, en razón 
a que estos fueron presentados digitalmente, lo que quiere decir que es la parte 
actora quien tiene en su poder los originales.  
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas y de los oficios hacer entrega a la parte demandada. Esto, salvo en el 
evento de encontrarse embargo de remanentes, caso en el cual deberán ponerse a 
disposición del Despacho respectivo. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Arch.12, C1 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2022 00969-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
1. Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la parte actora 

informó como dirección de depósito del vehículo, la KR 68 H # 78-64 Barrio Las 

Ferias de esta ciudad1.  

2. Según lo solicitado por el interesado y de conformidad con lo previsto en 
el parágrafo del artículo 595 del CGP, se resuelve:  

 
PRIMERO ORDENAR la inmovilización del vehículo de placas JNU517. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo, 
indicándole que deberá poner dicho automotor a disposición de la entidad 
DEMANDANTE en el parqueaderos ubicado en la dirección antes señalada. Por 
secretaría elabórese el oficio y remítaselo al demandante para que lo diligencie. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

                                                           
1 Arch.24, C2 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez
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Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e97ba7e0f209e314d461938a760ff9dd8cffa70c1157d4a2e097247620539f5

Documento generado en 02/02/2024 04:23:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho        $4.340.740.oo 

TOTAL       $4.340.740.oo 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA 

PESOS M/CTE ($4.340.740.oo) 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-00047-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 110014003054-2022-00433-00 

PROCESO:  EJECUTIVO  

 
1. Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte actora1, de forma 

comparada con la realizada por esta sede judicial2, se advierte que la cuantía de los 
intereses cobrados excede los máximos legalmente. Por lo anterior, en virtud del 
artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho procede a modificarla en 
los términos que se sintetizan en las tabla que sigue: 
 

Total Capital $146´598.985 

Total Interés Mora $73´499.214,92 

Total a Pagar  $220´098.199,92 

 
Así, se aprueba en la sumas recién indicadas. Téngase en cuenta que la fecha 

de corte final del cómputo es el 9 de noviembre de 2023.  
 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Archs.12, C1 
2 Archs.13, C1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $4.103.859.oo 

TOTAL $4.103.859.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($4.103. 859.oo). 
 
Bogotá D.C., Dieciséis de enero de dos mil veinticuatro  
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-00743-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $3.505.510.oo 

TOTAL $3.505.510.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES 
QUINENTOS CINCO MUL QUINIENTOS DIEZ PESOS MCTE (3.505. 510.oo). 
 
Bogotá D.C., Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-00755-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho       $3.389.088.oo 

TOTAL       $3.389.088.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($3.389.088.oo) 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-00969-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b56f71b263124dfc8eec803eb844068e9953c3fa18878196b7b2bd977c89b8aa
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $3.468.876.oo 

TOTAL $3.468.876.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($3.468. 876.oo). 
 
Bogotá D.C., Once de diciembre de dos mil veintitrés  
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-00977-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-01204-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP se corrige el 

ordinal quinto del auto de 17 de noviembre de 20231, en el sentido de indicar que el 

valor de las agencias en derecho es de $4´713.320 y no como por error allí se indicó.  

 

 2. Por secretaría efectúese la liquidación de costas de acuerdo con la 

enmienda recién hecha.  

 

3. Por no haber sido objetada por la parte demandada y encontrarse ajustada 
a derecho, en virtud del artículo 446 de Código General del Proceso el Despacho 
le imparte aprobación a la liquidación del crédito presentada por la apoderado 
judicial de la actora. El cómputo comprende hasta el 30 de noviembre de 2023. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

                                                           
1 Arch.18, C1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $2.185.932.oo 

TOTAL $2.185.932.oo 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($2.185.932.oo) 

 
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2022-01288-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 



 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Juez
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   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00024-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de DIEGO HERNANDO 
AVILA MARTINEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $ 113.489.844,92 M/Cte correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado 
contenido en el pagaré No. 20031065 base de la presente ejecución. 
 

2. $ 13.714.865,28 M/Cte correspondientes a los intereses de plazo causados y no 
pagados  

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de $113.489.844,92  liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 15 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  
 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA en 
representación de BANCO DE OCCIDENTE S.A quien le fue conferido poder por la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00025-00 
CLASE: PERTENENCIA  

 
Encontrándose el presente proceso para calificación, de la revisión de la documental 
aportada se advierte que para la vigencia 2023 el bien objeto de pretensiones fue 
avaluado en $668´913.0001 (Num. 3, art. 26 del CGP), suma que resulta superior a los 
150 SMLMV, previstos como tope mínimo de la mayor cuantía (inc. 4° del artículo 25 
del CGP).  
 
En este sentido, puesto que el artículo 20 Ibídem prevé que “los jueces civiles del 
circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 1. De los 
contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”, 
el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR  de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles del Circuito de esta 
ciudad. Déjense las constancias correspondientes. 
 
TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la constancia 
en el sistema de Gestión Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

                                                           
1 Fl.15, Arch.01, C1 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00026-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA y en contra de MICHAEL JOAN PULIDO ALZATE, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
 
PAGARÉ No. N. M026300105187601365000968625. 
 

1. $ 44.088.882.27 M/Cte correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado 
contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $ 44.088.882.27liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 13 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago 
total.  

 

3. $ $3.137.335.3 M/Cte correspondiente a los intereses de plazo contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución. 
 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARIA MARLEN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SÁNCHEZ en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA quien le fue conferido poder por la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2024 00027-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA          

 
Comoquiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 

2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y el artículo 60 de la ley 1676 
de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, 
resuelve:  
 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía -identificado con PLACAS KYX399, MODELO 2022, MARCA: GREAT 
WALL, LÍNEA: WALL, SERVICIO PARTICULAR, CLASE Y TIPO CARROCERIA: 
CAMIONETA ESTACAS; COLOR: PLOMO y MOTOR GW4D20D21151101782 a 
favor de FINANZAUTO SA BIC y en contra de BRAYAN EDUARDO ÁLVAREZ 
GÓMEZ.  
 
 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que deberá 
poner a disposición dicho vehículo de la entidad DEMANDANTE, en los 
parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y una vez aprehendido hágase 
entrega directa del mismo a la entidad mencionada. Por secretaría elabórese el 
oficio y remítaselo al demandante para que lo diligencie. 
 

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su 
entrega.  

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la profesional de derecho 

YENETH ALEJANDRA QUICA GÓMEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
 

PROCESO: 110014003054-2024 00030-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 
los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra ALIRIO 
AMADOR SUAN por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Certificado 
Deceval n° 0017770632 base de la ejecución:  
 

1. $85´247.860 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $12´870.987 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 

causados. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR  este auto a la parte demandada en la forma indicada 
en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE  que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00033-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 
los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del TUIO SAS y contra ADRIANA KARINA CEPEDA 
PALLARES por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré n° 167 
base de la ejecución:  
 

1. $93´087.698,54 correspondiente al capital insoluto contenido en el Pagaré 
base de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de diciembre de 2023 (día siguiente 
al de la exigibilidad de la obligación) y hasta que se verifique el pago total. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR  este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE  que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al profesional del derecho 
CARLOS EDUARDO ALBA GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00034 00  
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso y 
la solicitud elevada al numeral 4 del expediente digital, el Despacho, DISPONE: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Teniendo en cuenta que la 
demanda fue presentada electrónicamente, este Despacho se abstiene de entregar 
la demanda y los anexos, puesto que, los documentos originales están en poder del 
extremo demandante Por secretaría déjese la constancia en el sistema de Gestión 
Judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 
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ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00035-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 
los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra JAVIER  ARIZA 
RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Certificado 
Deceval n° 0017772905 base de la ejecución:  
 

1. $74´676.171 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $4´687.989 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 

causados. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR  este auto a la parte demandada en la forma indicada 
en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE  que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00036-00 
CLASE: VERBAL SUMARIO 

 
Encontrándose el presente proceso para calificación, de la revisión de la documental 
aportada se advierte que el monto de las pretensiones, en consonancia con el 
juramento estimatorio realizado por la parte, asciende a $29´549.262, suma inferior 
a 40 SMLMV previstos como el tope para la mínima cuantía (inc. 2° del artículo 25 del 
CGP).  
 
En este sentido, puesto que el parágrafo del artículo 17 Ibídem prevé que “cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”. Esto, 
es, entre otros, los contenciosos de mínima cuantía; y tal directriz está recogida, a 
su vez en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018, regulatorio de la 
competencia de los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiple de esta 
ciudad, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR  de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes. 
 
TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la constancia 
en el sistema de Gestión Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00037-00  
CLASE: EJECUTIVO 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DELGADILLO FLOREZ 
YERALDINE VANESSA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Derivadas del pagaré No 1 1023911450- certificado deceval NO  0017768909 
 

1. $ 128.641.122 correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado contenido en 
el pagaré base de la presente ejecución 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $128.641.122  liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el día de la presentación de la demanda  y hasta que 
se verifique el pago total.  

 

3. $20.809.960 por concepto de intereses de plazo. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00039-00  
CLASE: EJECUTIVO 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LIBIA ANDREA REINA VELASCO 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Derivadas del pagaré No 1010178316 - certificado deceval NO  0017778011. 
 

1. $ 64.497.784  correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $ 64.497.784   liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el día de la presentación de la demanda  y hasta que 
se verifique el pago total.  

 

3. $8.174.583 por concepto de intereses de plazo. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTHIAN CAMILO BELTRAN 
MEDRANO como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 661af0a741a5d0ffe90877e541944e71f0b5a83bec37998f1ce5ba0cd2a4d369
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00043-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 
los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente e xigible a 
favor del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la 
parte actora. Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA SA y contra BEATRIZ GIRALDO ORJUELA por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el Pagaré n° 9628437733/9628437691 base de la 
ejecución:  
 

1. $51´130.351 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $2´061.893 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 

causados. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR  este auto a la parte demandada en la forma indicada 
en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE  que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00044-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA y en contra de DIANA CONSTANZA 
BERMEO PINILLA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 
PAGARÉ No. N°4831000003645642 
 

 
1. $ 29.975.178,00 M/Cte correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado 

contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $29.975.178,00  liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 06 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  

 

3. $ 4.158.298,00 M/Cte correspondiente a los intereses de plazo contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución. 
 

4. $  1.211.626,00 M/Cte correspondiente a los intereses de mora contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución. 

 

PAGARÉ No. N° 4831610072172532. 
 

 
1. $ 11.103.344,00 M/Cte correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado 

contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $11.103.344,00  liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 06 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  

 

3. $ 1.619.286,00 M/Cte correspondiente a los intereses de plazo contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución. 
 

4. $   286.933,00 M/Cte correspondiente a los intereses de mora contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución. 

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, 
abogado adscrito a la firma de abogados HEVARAN SAS en representación de  
SCOTIABANK COLPATRIA S.A quien le fue conferido poder por la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63cb5f0210061c1df646468a63097fb510cb1ec8fe4ffeb49db2e7c4bb609f51

Documento generado en 02/02/2024 04:24:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00045-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 
los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra JAIME 
EDUARDO PEÑA DIAZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
Certificado Deceval n° 0017775564 base de la ejecución:  
 

1. $50´679.772 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $13´340.882 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 

causados. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR  este auto a la parte demandada en la forma indicada 
en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE  que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00047-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Reunidos los requisitos formales y legales, en especial por los señalados por 
los artículos 82 y ss del CGP y como quiera que los documentos allegados con la 
demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
del ejecutante y a cargo de la parte ejecutada; de conformidad con lo establecido 
en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo establecido en los artículos 430 y 
431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 
Así se DISPONE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA SA y contra CARLOS 
HERNANDO CAPERA CAPERA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el Certificado Deceval n° 0017774027 base de la ejecución:  
 

1. $68´909.056 correspondiente al capital insoluto contenido en el certificado base 
de la ejecución.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta que se verifique el pago total. 

 
3. $18´849.466 correspondiente al saldo insoluto de los intereses previamente 

causados. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR  este auto a la parte demandada en la forma indicada 
en la Ley 2213 de 2022 o conforme lo previsto el artículo 291 y siguientes del CGP; 
CORRERLE TRASLADO, por el término de diez (10) días, durante los cuáles podrá 
contestar la demanda y proponer excepciones de mérito; y ORDENARLE  que, 
dentro de los cinco (05) días, pague los montos antes indicados.  
 

TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 
resolverá en su momento. 
 

CUARTO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 
digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 
de la orden de pago. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la profesional del 
derecho DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los efectos del mandato otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00048-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 60 de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 
del Decreto 1835 de 2015, se INADMITE la presente demanda para que en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so 
pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 
 

- Justar mutuamente la demanda y sus anexos, pues unos y otros 
corresponden a sujetos distintos y, de hecho, el formulario de ejecución 
presenta inconsistencias en cuanto a la placa del bien de que trata el contrato 
de garantía mobiliaria.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00050-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de UNIVERSIDAD DE LOS ANDES y en contra de SUSANA MARCELA 
SIMANCAS GIRALDO y YANETH GIRALDO ARDILA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $66.603.464 M/Cte correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado contenido 
en el pagaré No. 200411765 base de la presente ejecución. 
 

2. $ 8.975.772 M/Cte correspondientes a los intereses de plazo causados y no pagados  
 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de $66.603.464 liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 01 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  
 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES 
en representación de LA UNIVERSIDAD DE LOS ANTES quien le fue conferido poder por 
la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 0051-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 
COLOMBIA y en contra de LEIDY ROXYY SANCHEZ TORO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
 
PAGARÉ No. N° M026300105187609215000238150. 
 

 
1. $ 103.132.858.85 M/Cte correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado 

contenido en el pagaré base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $103.132.858.85 liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde el 16 de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el 
pago total.  

 
3. $8.367.226.6, M/Cte correspondiente a los intereses de plazo contenido en el pagaré 

base de la presente ejecución. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA MARLEN (MARLENE) 
BAUTISTA DE SANCHEZ, en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA quien le fue conferido poder por la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00052-00 
CLASE: EJECUTIVO         
 

Comoquiera que la actora manifiesta su intención de desistir1 de las 
pretensiones de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 314 del 
CGP se acogerá su solicitud y, en consecuencia, se terminará anticipadamente este 
asunto. Eso sí, sin lugar a condenar en costas y perjuicios a favor de la accionada, 
puesto que aquí no se alcanzó a decretar ninguna medida.  
 
 Así las cosas, el Juzgado 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO, por DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
promovido por BANCO FINANDINA SA contra MARIO ALBERTO ACOSTA ORTIZ 
por cuenta del Certificado Deceval n° 0017787323, d erivado del pagaré n° 
21564141. 

 
SEGUNDO: No se ordena el desglose de la demanda y sus anexos, en razón 

a que estos fueron presentados digitalmente, lo que quiere decir que es la parte 
actora quien tiene en su poder los originales.  
 

TERCERO: SIN LUGAR A DECRETAR  el levantamiento de medidas, puesto 
que ninguna se decretó.  
 

CUARTO:  ARCHIVAR el expediente previas las desanotaciones del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

no�ficada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

 

                                                           
1 Arch.04, C1 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuat ro (2024) 
 

PROCESO: 110014003054-2024 00053-00 
CLASE: VERBAL SUMARIO – CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTUL O-
VALOR 
 

Revisada la demanda subsanada y comoquiera que reúne los requisitos de 
los artículos 82 y 398 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA para la 
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO-VALOR promovida por 
BANCOLOMBIA SA CONTRA GISELLE LORENA CRUZ GUTIÉRREZ  y que recae 
sobre el pagaré n° 6660089595.   

 
SEGUNDO: TRAMITAR este asunto según lo previsto en el artículo 390 y ss 

del CGP.  
 
TERCERO: CORRER TRASLADO de la presente demanda a la accionada, 

por el término de diez (10) días  durante los cuales podrá contestarla y oponerse 
a la cancelación.  

 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 291 y siguientes del CGP o conforme lo previsto en la Ley 2213 de 
2022. 
 

QUINTO: PUBLICAR  por una vez, en uno de los periódicos de amplia 
circulación nacional como en el Espectador, el Tiempo, La República o Nuevo Siglo, 
el extracto de la demanda allegado por el accionant e. 

 
SEXTO: ADVERTIR que la iniciación del presente proceso interrumpe el 

término prescripción y suspende el de caducidad. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar al profesional del derecho 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO , como apoderado judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
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02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00054-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de JOSÉ ELIODORO SUÁREZ 
GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $39.657.409 M/CTE correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado contenido 
en el pagaré No. 2995064-1686 base de la presente ejecución. 
 

2. $5.999.476 M/CTE por los intereses corrientes pactados en el pagaré No. 2995064-
1686 base de la presente ejecución. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital de $39.657.409 M/CTE  liquidados a la 

tasa máxima legal permitida desde el 23 de septiembre de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total.  
 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS 
en representación de BANCO DE BOGOTÁ S.A., quien le fue conferido poder por la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024 00057 00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 
La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. en calidad de acreedor garantizado de 
la garantía mobiliaria constituida sobre el vehículo de placa KVO029, donde figura 
como propietario SANTIAGO LOZADA BAHOS, solicita la aprehensión y entrega 
del bien de conformidad con lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 de 2013 
en concordancia con el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015, 
toda vez que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el “contrato de 
prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al acreedor el 
bien en caso de incumplimiento, pese a que se realizaron los requerimientos de 
lugar.  
 
A efectos de definir la competencia territorial debemos remitirnos a lo contemplado 
en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que a su tenor literal reza, “Para la práctica 
de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 
 
Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC2218-2019 diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) con ponencia del Dr. 
Álvaro Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 
de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo 
que: 
 

“(...) en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago 
directo prevista en el canon 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está en 
ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin 
necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 
pignorado y del cual reclama la tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 
territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido 
artículo 28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo necesario para llevar 
a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se halle el bien afectado. En ese 
sentido pueden verse: AC3565-2018, AC8161-2017 y AC6494-2017.” 

 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 
acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso 
del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la 
solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso; evidenciandoque dentro 
del formulario de Registro de Ejecución allegado con la demanda el domicilio de la 
demandada y el lugar donde permanecerá el vehículo será en JAMUNDI - VALLE 
DEL CAUCA.  
 
De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 
ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 
derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 
competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 
doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, 
sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el 
acreedor ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, 
en ese mismo momento, se produzca el pago directo” 1–Subrayas fuera del texto-. 
 
Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 
del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

                                                           
1 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. Ed. Temis.Pág.86 
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garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 
parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 
deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 
propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 
cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 
de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 
del garante.”  
 
De tal suerte, que el domicilio del deudor y el lugar donde se susbribio e contrato de 
prenda correspondiendo a JAMUNDI – VALLE DEL CAUCA  y dentro del plenario 
no se observa informacion adicional que dé cuenta a este juzgador que el vehiculo 
ha cambiado de ubicacion, surge diáfano que es el juez civil municipal de esa 
circunscripción territorial  el competente para conocer de la solicitud de aprehensión 
y entrega de la garantía.  
 
En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago 
directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
JAMUNDI – VALLE DEL CAUCA - REPARTO, a quien corresponde decidir sobre 
el decreto de la aprehensión y entrega. 
 
Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 
BANCOLOMBIA S.A.., y en contra de SANTIAGO LOZADA BAHOS por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE DEL CAUCA  REPARTO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66ba7a8912c793fb8e30a409878b9cf0f0b6c9a71edb036bbb8e55b6c8dde343

Documento generado en 02/02/2024 04:24:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

  

 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024-00028 00 
CLASE: EJECUTIVO         

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

- Apórtese el escrito de la demanda en forma completa. Téngase en cuenta 

por la apoderada judicial, que no se evidencia el capítulo de notificaciones 

de la misma.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024-00042 00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

  
La entidad financiera BANCO FINANDINA S.A. BIC. en calidad de acreedor 
garantizado de la garantía mobiliaria constituida sobre el vehículo de placa KTM432, 
donde figura como propietario DIANA PATRICIA ALVARADO ESLAVA, solicita la 
aprehensión y entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el articulo 60 
de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. 
del decreto 1835 de 2015, toda vez que el garante no ha honrado el compromiso 
pactado en el “contrato de prenda sin tenencia” celebrado, relativo a entregar 
voluntariamente al acreedor el bien en caso de incumplimiento, pese a que se 
realizaron los requerimientos de lugar.  
 
A efectos de definir la competencia territorial debemos remitirnos a lo contemplado 
en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que a su tenor literal reza, “Para la práctica 
de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” 
 
Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC2218-2019 diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) con ponencia del Dr. 
Álvaro Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 
de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo 
que: 
 

“(...) en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago 
directo prevista en el canon 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está en 
ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin 
necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 
pignorado y del cual reclama la tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 
territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido 
artículo 28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo necesario para llevar 
a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se halle el bien afectado. En ese 
sentido pueden verse: AC3565-2018, AC8161-2017 y AC6494-2017.” 

 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 
acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso 
del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la 
solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso; evidenciandoque dentro 
del formulario de Registro de Ejecución allegado con la demanda el domicilio de la 
demandada y el lugar donde permanecerá el vehículo será en TUNJA - BOYACÁ  
 
De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 
ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 
derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 
competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 
doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, 
sino para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el 
acreedor ya es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, 
en ese mismo momento, se produzca el pago directo” 1–Subrayas fuera del texto-. 
 
Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 
del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 

                                                           
1 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. Ed. Temis.Pág.86 
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garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 
parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 
deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 
propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 
cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 
de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio 
del garante.”  
 
De tal suerte, que el domicilio del deudor y el lugar donde se susbribio e contrato de 
prenda correspondiendo a TUNJA - BOYACÁ y dentro del plenario no se observa 
informacion adicional que dé cuenta a este juzgador que el vehiculo ha cambiado 
de ubicacion, surge diáfano que es el juez civil municipal de esa circunscripción 
territorial  el competente para conocer de la solicitud de aprehensión y entrega de 
la garantía.  
 
En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago 
directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
TUNJA - BOYACÁ - REPARTO, a quien corresponde decidir sobre el decreto de la 
aprehensión y entrega. 
 
Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE PAGO DIRECTO interpuesta por 
BANCO FINANDINA S.A. BIC, y en contra de DIANA PATRICIA ALVARADO 
ESLAVA por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA - BOYACÁ - REPARTO, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 00908 00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
corríjase el inciso segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 22 de septiembre 
de 2023, la cual para todos los efectos legales quedará así:  

 
 
“Líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL- SIJIN AUTOMOTORES sección 
automotores, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa DELTA 
CREDIT S.A.S, del vehículo de las siguientes características PLACA DEL BIEN 
TSN 463 en el parqueadero descrito en la solicitud” 
 
 
En todo lo demás se mantendrá el aludido auto.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-

02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 

a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 

PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01152-00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 

Como quiera que la demanda presentada cumple con lo exigido en los 

artículos 82, 83 y 384 del CGP, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de RESTITUCIÓN 
DE TENENCIA DE BIEN ENTREGADO A TITULO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO O LEASING promovida por BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra 
AVIATION TRAINING AND AEROSPACE S.A.S..  

 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso verbal 

sumario de única instancia, en tanto que la causal de incumplimiento del contrato 
de arrendamiento es mora en el pago de la renta. 

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda, por el término de diez (10) 

días, a la parte accionada. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto al extremo pasivo en la forma indicada 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia, 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Adviértasele a la parte demandada que, para poder ser oída en el 

presente asunto, deberá demostrar el pago de los cánones adeudados y/o constituir 
a favor del presente proceso los títulos judiciales por el valor de los que se causen 
en el transcurso del proceso (Numeral 4 del Artículo 384 del CGP).  

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al profesional del 

derecho JORGE MARIO QUINTERO GONZALEZ 
 
SEXTO: Se previene a los extremos del litigio que una vez esté conformado 

en debida forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en el art. 78 
núm. 14 del Código General del Proceso, respecto a los memoriales que presenten 
dentro de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01234-00 
CLASE: EJECUTIVO. 

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente: 

 

- Adecúese el hecho enunciado en el numeral 5° y la pretensión del número 2° 
como quiera que las mismas no guardan relación.   
 

- Exclúyase las pretensiones respecto de los intereses o aquellas que 
corresponde por concepto de clausula penal, en razón a que estas no se pueden 
ejecutar simultáneamente.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jorge Enrique Mosquera Ramirez
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01271-00 
CLASE: VERBAL RESOLUCIÓN CONTRATO 

 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para 

que en el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente: 

 

- Acredítese el cumplimiento de lo pactado en la cláusula novena del contrato de 
compraventa del vehículo automotor, aportado; la cual indica “Toda diferencia 
contractual que surja de este acto jurídico se someterá a un centro de 
conciliación autorizado de la ciudad de Bogotá.” 
 

- Presente el juramento estimatorio en los términos previstos en el artículo 206 del 
Código General del Proceso.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Jorge Enrique Mosquera Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 848de758a2a89fdd37c92ac280cf70cbf901ccb18368c72d934d0b747b0779f3

Documento generado en 02/02/2024 04:23:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

ACCQ 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01299 00  
CLASE: INTERROGATORIO DE PARTE – PRUEBA ANTICIPADA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 
presente solicitud para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva SUBSANAR lo 
siguiente:  

 
1.  Aporte lo documentos enunciados en el capítulo que denominó anexos, 

digitalizados en formato legible, estos son; poder para actuar, certificado de 
libertad del inmueble identificado con F.M.I. No. 50S-40038032 y copia de la 
Escritura Pública No. 16.213.   
 

2. Ajustar las pretensiones de la solicitud interrogatorio con exhibición de 
documentos, puesto que, se peticiona la entrega real y material de 
documentos, pago de perjuicios y compulsa de copias penales. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 601-2434337 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2023 01311-00 
CLASE: EJECUTIVO         

 
De conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 430 y 431 ibídem, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora., DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. de JOE 
ANTENOR BERRIO CARRASQUILLA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $59.730.137 correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado contenido en el 
pagaré No. 1589627164809 base de la presente ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de $59.730.137 liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se verifique el pago total.  

 

3. $19.241.282.00 correspondiente al capital insoluto vencido y no pagado contenido en 
el pagaré No. 02715000326399 base de la presente ejecución. 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de $19.241.282.00 liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se verifique el pago total.  
 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en debida forma, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez 
(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
 
TERCERO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 
momento. 
 
CUARTO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá 
el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILLIAM ALBERTO 
MONTEALEGRE en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., quien le fue conferido poder por la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Teléfono: 601 3532666 ext 70354 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00172-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por no haber sido objetada por la parte demandada y encontrarse ajustada 

a derecho, en virtud del artículo 446 de Código General del Proceso, el Despacho 

le imparte aprobación a la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la actora1 en la suma de $62´290.002,04 de los cuales $45´000.000 

corresponden a capital y $17´290.002,04 a intereses ($5´752.120 a interés de 

plazo y $11´537.882,04); se excluyen los valores denominados sanción, dado que 

no se libró mandamiento por ese concepto.. El cómputo comprende hasta el 14 de 

noviembre de 2023. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Arch.07, C1 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho    $2.927.850.oo 

Notificación $11.000.oo 

TOTAL  $2.938.850.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE ($2.938.850.oo) 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00174-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $2.074.763.oo 

TOTAL $2.074.763.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 

SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($2.074.763.oo) 

 
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00189-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho     $2.856.036.oo 

TOTAL  $2.856.036.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  MIL TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($2.856.036.oo) 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00461-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $3.080.000.oo 

TOTAL $3.080.000.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES 
OCHENTA MIL PESOS MCTE ($3.080.000.oo). 
 
Bogotá D.C., Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00564-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $4.978.662.oo 

TOTAL $4.978.662.oo 

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS MCTE ($4.978.662.oo). 
 
Bogotá D.C., Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00582-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.   
  

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
  

CONCEPTO  VALOR  

Agencias en Derecho        $ 3.944.339.oo  

TOTAL        $3.944.339.oo  
 

El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO  MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE  ($3.944.339.oo)  
  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
  
  
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00612-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 

2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDANDA y a favor de la DEMANDANTE.  
 
 
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $2.476.290.oo 

TOTAL $2.476.290.oo 

 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
MCTE ($2.476. 290.oo). 
 
 
Bogotá D.C., Once de diciembre de dos mil veintitrés  
 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO  
Secretaria    
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00719-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 



 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias a efectos de presentar la liquidación de costas a cargo de la parte 
DEMANDADA y a favor de la DEMANDANTE.  
 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

CONCEPTO  VALOR  

Agencias en Derecho       $2.476.412.oo  

Registro  $78.800.oo  

TOTAL        $2.555.212.oo  
 

El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($2.555.212.oo)  
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 
Secretaria    
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 110014003054-2023-00803-00 

PROCESO:  EJECUTIVO 

 
 1. Por estar ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUÉBESE la liquidación de costas eleborada por 

la Secretaria del Despacho. 

 
2. Conforme a los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, 

el Despacho ordena correr traslado, a la parte demandada y por el término de 

tres (03) días, de la liquidación de crédito aportada. 

3. Por estar reunidos los requisitos establecidos en el Acuerdo 10678 de 
2017, remítase el presente asunto a los jueces civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá, envíese una sábana de títulos y comuníquesele a las partes 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 



 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
5-02-2024 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 
20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 601 3532666 ext 70354 
Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024-00055-00 
CLASE: ESPECIAL DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA         

 
La sociedad BANCOLOMBIA SA, en calidad de acreedor(a) garantizado(a) de la 
garantía mobiliaria constituida sobre el vehiculo de placa IGP227, donde figura 
como propietario(a) MARIANA CARDENAS TORO, solicita la aprehensión y 
entrega del bien de conformidad con lo estipulado en el articulo 60 de la ley 1676 
de 2013 en concordancia con el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 
de 2015, toda vez que el garante no ha honrado el compromiso pactado en el 
“contrato de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sobre vehículo (prenda sin 
tenencia)” celebrado, relativo a entregar voluntariamente al acreedor el bien en caso 
de incumplimiento, pese a que se realizaron los requerimientos de lugar.  
 
A efecto de examinar la competencia para asumir el conocimiento de la solicitud, es 
loable ahondar sobre la naturaleza de la misma. Para determinar tal aspecto, cabe 
resaltar que por expresa permisión del articulo 60 de la ley 1676 de 2013, se autoriza 
al acreedor ante el incumplimiento de la obligación por parte de su deudor, la 
apropiación de la garantía para la satisfacción de su crédito previo avalúo, cuando 
así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea 
tenedor del bien dado en garantía; bastandole para este propósito “solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien” si el obligado es renuente a realizar la misma. 
 
Tópico reglamentado por el numeral 2° del articulo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 
2015 que a su tenor literal reza que: 
 

“2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o 
no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el 
acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 
mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro de 
garantías mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante no 
hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso 
o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. –Resaltas 
fuera del texto- 

 

En este contexto, pronto advierte el estrado que la petición no se halla sujeta a 
proceso judicial alguno, obedeciendo a una mera solicitud de requerimiento o de 
diligencias varias, asignada en única instancia al conocimiento de los jueces civiles 
municipales de conformidad con el numeral 7° del artículo 17 del Código General 
del Proceso1.   

 
Puestas en este orden las cosas, a efectos de definir la competencia territorial 
debemos remitirnos a lo contemplado en el numeral 14 del artículo 28  ibídem, que 
a su tenor literal reza, “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso.” 
 
Así lo estableció la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en auto 
AC2218-2019 diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019) con ponencia del Dr. 
Álvaro Fernando García Restrepo al desatar un conflicto de competencia respecto 

                                                           
1 “ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: (...)7. De todos los requerimientos y diligencias varias, 
sin consideración a la calidad de las personas interesadas.” 
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de la solicitud de aprehensión y entrega de una garantía mobiliaria, sosteniendo 
que: 
 

“(...) en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago 
directo prevista en el canon 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está en 
ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin 
necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 
pignorado y del cual reclama la tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 
territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido 
artículo 28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal e 
inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo necesario para llevar 
a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se halle el bien afectado. En ese 
sentido pueden verse: AC3565-2018, AC8161-2017 y AC6494-2017.” 

 

Fijese bien que como criterio determinante para radicar la competencia territorial, se 
acudió al fuero para surtir requerimientos o diligencias varias, en prevalencia incluso 
del fuero real de ubicación del bien –num.7 art. 28 ídem-, en la medida que la 
solicitud de aprehensión y entrega no alude a un proceso y en tanto, a saber, en el 
contrato de prenda se establece como carga para el deudor notificar a EL 
ACREEDOR GARANTIZADO cualquier cambio domicilio; y en la informacion que 
reposa en el Formulario de Registro de Ejecución allegado con la demanda el 
domicilio del demandado y el lugar donde permanecerá el vehículo será el Municipio 
de DOS QUEBRADAS – RISARALDA. 
 
De esta manera, aunque sea válido afirmar que la solicitud de entrega envuelve el 
ejercicio del atributo de persecución que brota de la garantía mobiliaria como 
derecho real; no es este aspecto el que, como viene de verse, define de suyo la 
competencia territorial del asunto, habida cuenta que como bien lo enseña la 
doctrina patria, “la intervención judicial no se da para sartisfacer el derecho, sino 
para asegurarlo. Pero lo cierto es que esa entrega no presupone que el acreedor ya 
es dueño; simplemente se aprehenderá el bien para que se avalúe y, en ese mismo 
momento, se produzca el pago directo”2–Subrayas fuera del texto-. 
 
Incluso, las normas que regulan el mecanismo de pago directo con la apropiación 
del acreedor de la garantia mobiliaria, velan porque sea el juez del domicilio del 
garante quien intervenga en el trámite posterior a la aprehensión, al prevenir en el 
parágrafo 1° del articulo 60 de la ley 1676, que “Si el valor del bien supera el monto 
de la obligación garantizada, el acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, 
deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al deudor o al 
propietario del bien, si fuere persona distinta al deudor, según corresponda, para lo 
cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en orden 
de prelación, cuyo título se remitirá al juzgado correspondiente del domicilio del 
garante.” 
 
De tal suerte, que el domicilio del deudor y el lugar donde permanecerá el bien es 
el Municipio de DOS QUEBRADAS – RISARALDA  dentro del plenario no se 
observa informacion adicional que dé cuenta a este juzgador que el vehiculo ha 
cambiado de ubicacion, surge diáfano que es el juez civil municipal de esa 
circunscripción territorial el competente para conocer de la solicitud de aprehensión 
y entrega de la garantía. 
 
En consencuencia, se procederá a rechazar la presente solicitud de accion de pago 
directo, y con ello se remitira la actuación al señor(a) JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DOS QUEBRADAS – RISARALDA - REPARTO, a quien 
corresponde decidir sobre el decreto de la aprehensión y entrega. 
 
Con fundamento en lo anterior, EL JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 
 

                                                           
2 Álvarez Gómez, Marco Antonio. Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen II. Ed. Temis.Pág.86 

. 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
PARA EL PAGO DIRECTO, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA la presente actuación al señor JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE DOS QUEBRADAS – RISARALDA - REPARTO de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: ELABORAR, por secretaría, la compensación y déjese la constancia 
en el sistema de Gestión Judicial 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 601-2434337 

Bogotá D.C dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: 110014003054-2024-00060-00 
CLASE: REIVINDICATORIO 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

- Diríjase el poder a este estrado judicial de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1° del artículo 82 del Código General del Proceso. 
  

- Allegue folio de matrícula y el certificado de avalúo catastral vigente 
para la presente anualidad, para los fines previstos en el numeral 3 del 
artículo 26 del C.G.P. 

 
- Realice la estimación de los perjuicios solicitados en los términos 

previstos en el artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
- Presente la solicitud de la prueba testimonial en los términos del artículo 

212 del Código General del Proceso. Esto es, indicándose nombre, 
domicilio, residencia o lugar donde puedan ser citados los testigos y 
enunciándose concretamente los hechos objeto de la prueba.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 
Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 017 de fecha 5-
02-2024 en la página web del Juzgado de conformidad 
a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y 
PCSJA 20-11549, a las 8.00 am  

 
ANDREA CAROLINA CRISTANCHO QUINTERO 

Secretaria 
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